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Téngase por realizada las diligencias de notificación en las direcciones físicas 

anunciadas en el escrito de demanda, las cuales tuvieron resultado negativo.  

 

Por otra parte, se niega la solicitud de oficiar a la EPS del demandado en 

tanto uno de los deberes de las partes es abstenerse de solicitar al juez la 

consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio del 

derecho de petición pueden conseguir (artículos 78.10 y 173 del C.G. del 

Proceso.). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 

Juez 
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